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"Aílo de la Universali=ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 0154-2020-MP JB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servidos de personas naturales con aptitudes y capacidad necesario, que reúnan los requisilos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos dei servido materia de lo convocatorio, 

ITEM 1 
Ol Operador 1 ·Operador para excavadora hidráulica para realizar labores en Admínistroción de Maquinaria y 
Equipo Pesado, 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
ADMINISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 
Re l.: 
INFORME W 0157-2020-AMEP-GM-A/MP JB 
INFORME W 0823-2020-0PP-GM/MP JB 

L3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION: 
SUS GERENCIA DE RECURSOS HIJMANOS-MP JB 

1.4 BASE LEGAL: 
o) ley N°20849, Ley que establece lo eliminación progresiva del régimen especial del Decreto legislativo 

N-:>1057 y otorgo derechos iabora!es. 
b) Decreto legislativo H"1057, que regula el Régimen· Especial de Contratación Admlnlstrofíva de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N"l057 que regula e! Régimen Especia! de Contratación Administrativa 

de Servicios., Decreto Supremo N~075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo N0065~20ll~PCM. 
d) OU NC.014-2019, Ley de Presupuesto del Sector Público paro el Año Fiscol2020. 
e} TUO de lo Ley N"27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
f) ley N"27806. Ley de Transparencia y de Acceso o la Información PUblico 
g) Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 107 ~20 JI-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N" J 41-201 J­

SERVIR/PE_ 
Decreto Supremo N"044-2020-PCM. Decreto Supremo N"051 2020-PCM, DecretO Supremo N"064-2020-PCM, 
Decreto Supremo N"'083-2020-PCM. 

j) Decreto de Urgencia N°029-2020. 
k) Decreto de Urgencio N"OOS-2020 Emergencia sanitaria. 
1) Resolución de Presidencia Ejecutivo W065~2020~SERVIR-PE 
m) las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrofi_vQ de Servicios. 

L5 PERFIL DEl PUESTO: 

(:u_a_dro OL __ ··--·~~~~~~~------,-,=::-;;:;-;:;-c-:-c::-:;-:-:7--:::--:==--cc:='c:c~---'-':-"--;=+;:--'-

¡.·¡.§.1.~.'~.i.'.i.' .. ~.;:.:.,:.~.;.ifi.:.~1~;0 ~'"~"""'""'''o : 
ej Correo electrónico ocfuo!: 
--f)_Rég1rnen·pensi_onarb_actucl . · 
g) Contar con licencio ~-e c:onducir vigente A-2S como mirHrno J 
SoiícHud y Decloroc!ones-[urodos ........ ____ _ 

Requisilo~ a presentar 

Expenenciq··--··· Exoenencto rnínt'l~O de 05 of1os a m_a-s d 
competencias Senl!do de responsobll,dod 
-~~--.... Copoodod de trgbo,o bo¡o pres1o .. n -:-:c;-:--c--~~':----"-c;-c:--,-= 

_C.::!_9do :;::~:.:.99.~:J).co. lo-rr.oc_,on ocoe!5m¡co _J Cerllf cooones aue den~ueslrer capootooone, yto_~..Q.lrer,om¡ento 
__ -;=,ursos o e.stud!OS dro eso~ctmZ;gs;-;o(l 1 Acredt~Or c;_apocll<.rtone~..!_!2C!~~ente:, a lo funoón. 1 
j Conocimi~..o_!g_s pgro el cuesto J Experiencio en ro~. lu~n~c~io~n~e~s~o'-'r"e"o"'!ize.oa"r".' ~~~~-,-~~~~~~~_J· 

1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones a desorrollai! 
a) Operar lo excavadora hidráulico Paro ejecutor actividades de excovdc!ón, limpieza de cauce ele rios, 

ccmuro de material excedente- y otros. 
1 diorio ele maquinaria: 

díariarnenle sobre el estado de la 
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e) Cuntplir con los normas de seguridad y salud. 
f) Otras funciones que designe e! jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRAT._,.O_,_Y,_._P--_UE.,_S..,TO"'-: ------==-;--
~--~-----~··-·· CONDICIONES ...... ~:.t.--;;c==== ===~DiiETAllE ____ _ 

MUNJCIPAUDAD PROV!NC!At JORGE BASADRE 
Lugar de prestoción del servicio ADMINISTRACION DE MAQUINARIA y EQUIPO PESADO 

Duración del Controlo 
-----+c,~ci~c~lo~,~~c;,~j~::C:novteml:-;re de! ~'ü2i) 

--·-······-·--·--------.j-"T~E~!.!!~-ª-1 de Dfc.ier:lbre dsll:J~'~o ____ _ 
Remuneración lv\ensvoi 

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

S/ 2.2CO.OO jDo> rnii dosci•::-n1m con 00!1(!:! soles) 

El proceso de selección consto de 04 elopas principales, las que se cJetoHon en el cuadro siguiente. adernós se 
indican las fechas programadas paro cada una. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

1 APROBACIÓN Y COMUNIC::.>\90,.-N...__~~-~-----~~-~~~-~ ~-~~~--·---· 
Aprobación de lqs b_~~!. .. 0-~~ convocatoria _?8 de octubre d~! 29~?~0'7--+--"Comisión Evaluadora 
Publicación del proceso en el Servicio Nocional Del 29 de octubre al 08 de 

1.2 del Er'npleo noviernb~~ del 2020 
2 1 CONVÓCATORtAC'_ ____ _ 

Comisión Evoiu~_Q_o~r~o"---1 

' web de lo MUNiC!PAUDAD PROVINCIAL JORGE Del 04 al OB de noviernbre 
--~~-p~blic~~¡;.~~-ia convocatoria e;; lo pó-;¡;1-o ~ .... ,. 

2.1 8ASADRE_. -···--·- . ··~···-·· --=c-c---"del 2020'-c-c--==-+·····-···~omisión Evaluadora 
09 de noviembre del 2020 

Inscripción virtual en lo plataforma de 
convocotoríos de personal link postulo aquí de lo 
insfifución en los fechas indicados en el 

Hora: 
8:00am a 14:00 pm 

{l. os documentos que se 
presenten fuero de esfe 

hororio no serán tornados en 

2.2 cronooramo. -·-·-····---·--------
1 • • 

considero~~QnCLI ---+-....:~omisión Evaluadora 

}_._l_g_l~CCION Y DEClARACION DE <:;_A_N,~A'CD~OC"R~ESO"__-"r-=-:c-
·--~:Jl.S.:.Oiuocíón del cumplimiento d::Jg.~:..r:::2!.\9odes 09 de n9viembre del 20Z9 
___ l.?:J..t::.gluodón de lo hoja de vi<:Jo ... __ 09 de no_':_iernbre dei 2020 

Comisión Svoluodmo 
Con1isión Evaluadora 

i Publicación de resultados de lo evaluación de 1 

l1o hojo de vida en lo pógino web de lo 09 de noviembre del 2020 
__ ..:u10J:!NIC!PAUDAD PROVINCIAL.JQRGE BAS.ADRE. ·-- 7:00 om ·- 1 Comisit;)n E;toluador'? 

(zoom. googie mee t. video !lomado whohopp. 1 O de noviembre del 2020 
3.4 1 etc. 14:40 prn c;ymisíón Evaluadora 

1 

Poro la entrevisto virtual se utilizará medios corno ;J : 
1 
i Publicoción de resultado final en p6gino web de 1 O de noviembre de! 2020 
lg~\2.:_~_1P/,UDAO PROVIHC!t\l JORGE B/,SA_D=R~E~·L ______ 7:00 m ..... _ Comisión Ev_?!y_odora ·---

4 

4.1 

Re istro del Controlo 
Inicio de labores 
(Los postulantes deciorados ganadores 
deberán o personarse o los 8:00hrs o lo oficina 

43 de Recursos Hurnonos 

SGRH 
A lo suscri cíón del controlo SGRH 

MPJB 

Lo conducción del proceso de se!ecclóri en to•joss,uset<JPáS -est6"6 cargo del Comisión evaluadora, integrado 
por tres miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION; 
j~ .-~· ·-. 

Su hoja de vida que acredite !a inforrnacíónde! postulantJs~.-~resentg¡:Q_firmada y f6!iadaJQ.n Po·F¡ en.digi.ío! 

en !a plaloformo de convocatorias de_PérsOno! link postu!a"_··aguí (póQ:ino web-c?e !a én'tidod).' 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARAC1ÓN DE lOS GANADORES: 

Los evoiuociones de lo sub e lapa de sClección son cance!otorim, por !O_ que !os reSultados tendrán carácter 
e-!iminotorío. De acuerdo o los etapas de evaluación y de:lú Canficlod reqUerido; los postulantes que cumplan 

requisitos mínimos serón declarados apios y los siguientes 
de mérito o declarado desierto el m.orP<oc 
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2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores ele evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un minímo de puntos, segUn el cuadro 
siguiente: 

1 

PESO 1 PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 
1 MÍNIMO MÁXIMO 

EVALUACIONES 

EVALUACIÓN D~J:!'._t!QJA DE VI~------- _L 60% 45 1 60 
- ~- ···-

o. Formación orq-fe_~!2noi ----t 20% 15 

1 

20 ··- ..• 
J?..::._fYr?o_s o ~studios de cOJ?_g_~~jn 20% .l 15 2_0 ____ 

c. cxpenenCio -.--··-·· -·--·· ·- 20% 15 1 ·- 20 
ENTREVISTA 40% 25 ' 40 

PUNTAJE TOTAL: 1 
100% 

1 
70 

1 
100 

Evaluación de la hoja de vida 

Eslo elapa se inicia evaluando !o hoja de vida de los postulantes y el cumpfimiento del perfil del puesto, según 

los rubros a co!ificor que constan en el cuadro siguiente, donde el participante para pasar a lo siguiente sub 
etapa, deberá olconzar el mínimo de lo calificación, de lo contrario será eliminodo de! proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren optos poro la sub etapa de entrevista persono!; la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio {zoom. goog!e meet. video !!amado whofsapp, etc.). en esta elapo se 
pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluodora, conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos toles como conocimiento del puesto, grado de anó!isjs, planteamiento de estrategias y 
soluciones y ac!llud y comunicación. Aspectos que denotaran lo aclaptabilidod, comunicación oro!, 
cooperación. empotío. iniciotlvo, negociación. análisis, orden. redacción claro del parliciponte. entre otros 
aspec1os compefencioles. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De con1ormK-Jod con lo d"1spuesto en lo legislación laboral vigente. se otorgará bonificaciones por 
discapacidad, personal licenciado de los Fuerzas Armadas o por deportlsla calificado de alto nivel. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 21804, Ley que_ modifica !a ley N° 27050, Ley General de lo·Pérsono 
con Discopacidod, a oque!!os que cumplan· con !os requisiloS-:~cjel. cargo y hayan obtenid_o_:ün plintoje 
aprobatorio. obtendró uno bonificación dell5% (quince-pordento} del puntaje fino!. -

El postulante deberó acrediiar la! Condición obligol()ria~:~h.teco~- copio sim_ple_ d~l~--~()6\:i~~j'é:::¿:is~-~poddod 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a su hoja de vida; que será presen_tado_seQún·la fec!-ra expuesto 
en el cronograma del proceso. -........ _, 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas .;e:; ii' \ 
De conformidad con lo estob!ecído··?n :·:et_.ottíC01d_,·4'·'- ~é 19 __ R_esc)l,ucíón de la Presidencia Ejecutivo No 61-
2010/SERVIR, aquellos postulantes que·supererdodaslas e.tapqs.del concurso. recibirán una bonilicoción del 
JO% (diez por ciento) en lo última de _IC]S e~cíP_OS_se_ñalodas_{EnJre_~isto:P,ersonol), siempre que hayon indicado en 
su Currículo Vitae y adjuntado oL·mlSni¡J,<·-copiosJmpl,?_··del_.:?o.cumento oficial ernilido por la autoridad 
cornoe1enle acreditando su condición de licenciado de .las Fuerzas Armadas. 

Bonificación por ser deportista calificodó:de :alto nivel 

Se otorgará lo bonificación por-.:s~/::·~·~¿~rfisto ca!ifícadb" de alt~',:·nivel de_·.ocu~~d"~ ·_ct:.la vigencio de !a 
acreditación y a los porcentajes .establecido en el reglomcnto de b Ley N°27674 sobre·-.el punfaje ele la 
evaluación curricular, siempre y CIJ(Ji_i.(j_ohaya aprobado.) a ~valuac16ri, o los postulantes qué:. hayon indícodo 
al momento de postuloción. del)iepdo ademós ser ocrpdítodo con iocopio símple:erni!idO por el Instituto 
Peruano de Deporte. · 
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2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

La comisión en pleno absolverá los observaciones declarando la viabilidad de !os mismos lo cual se indicará en 
lo forrna ele publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el! lo postu!onfe se presente o los. evaluaciones fuero ciel horario establecido paro dicho 
efecto. no podrá participar en las mismas y seró excluido def concurso. 
En caso que e!/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero. será automóficamenle 
descalificado/a. sin pe~uicío de los acciones civiles o penales que la entidad convocante adopte. 
De detectarse que el/la postulante hoyo incurrido en plagio o incumplido las instrucciones poro el desarrollo 
de cualquiero de Jos etapas del concurso público, seró automótlcamenfe descalificado/a; sln perjuicio de 
los acciones civiles o penales qve la entidad convocan fe pueda adoptar. 
Los/los po:.fulon1es que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad convocanfe, se someterán 
o las disposiciones establecidas en las presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demós postulantes. 
En caso el/la postulan1e presentoró información inexocto con carácter de declaración jurada, será 
descolíficado/o del concurso. 

los resullodos del proceso de contratación, serón pub!ícados en lo página web de la Municipa!ldod provincial 
Jorge Basodre y serán dados o conocer en los fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

LACOMISION 


